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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á esle periódico en la imprenta de JOSÉ GIUÍZÁLI!/. HBDONDO,— calle de La Platería, 7,—á 59 reales seinustre y ÍO el trimestre pagados 

amicipados. Lus anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los <iue no lo sean. 

Luego que los Sr'es. Alcaldes y Se<:rei¡.r¡os reciban los nüincros del Boleliu f|ue 
correspondan o! J is ir i lo , disijundrán que se lije ni: ejeiii|jUr en el sitio de costumbre don-
<¡i ['ermaiiecerá hastael recibo tlel iiuincro siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cjrtsetvar los Goletinas coleccionadosordanadaraenh 
para su éncuadernacioii que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Ó(tDEN ptiBLICO. 

C i rcu lar . -Núm 309. 

No habiéndose presentado á 
cubr i r su responsabil idad e l mozo 
Manuel Peüa Abo l la , quinto por 
e l - A y u n t a m i e n t o de C a n d í n con 
el número 2 8 , en el reemplazo 
de 1870, cuyas señas á c o n t i n u a 
ción se expresan; -encargo á- los' 
81,63. A lca ldes , Guard ia c i v i l y 
demás agentes da m i autor idad, 
procedan á la busca y cap tura 
del indicado sageto¡ poniéndole, 
caso de ser habido, á m i d ispo
sición. 

L s o n 13 ds A b r i l de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador , Eugenio Sellés. 

SEÑAS. 

E s t a t u r a , a l t a , cara redonda, 
p i l o y ojos castaños, nar iz r e g u 
la r , barba poca, color bueno; 
vestía pantalón y chaqueta de 
pardomonte . 

Circular.—Núm. 310. 

Habiéndose ausentado de V i 
í l amaf ian el j t íven Beni to G o n 
zález Apar ic io , c u y a s señas se 
expresan á cont inuación, ó igno 
rándose su paradero; e n c a r g o á 
los S r e s . A lca ldes , G u a r d i a c i v i l 
y demás agentes de m i autor idad 
procedan á la busca y c a p t u r a del 
indicado j o v e n , poniéndole, caso 
de ser habido, i. disposición d e l 
A l c a l d e de d icha v i l l a . 

León 13 de A b r i l de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador , Eugenio Sellés. 

SEÑAS. 

E d a d 19 años, estatura r e g u 
la r , pelo negro , ojos garzos , bar 

ba, poca, color bueno: v is te pan

talón y cbíaqueta da Vi l íps lada. 

Circular .— Núm 311. 

Por e l Ministerio de l a Gober
nación y Dirección genera l de 
A i t m h m l r a c i o n ac me ¡lica lo s i 
guiente: 

«Con fecha de a y e r se dijo á 
este Ministerio por el de l a G u e r 
r a lo que s igue: 

» Oxemo. S r . — E n t e r a d o de u n a 
comunicación l e c h a 23 de Marzo 
ú l t i m o , en la que el C a p i t á n g e 
nera l de V a l e n c i a hac ia presente 
á este Ministerio Ja c o n v e n i e n c i a 
de prorogar por ve inte dias e l 
plazo para la admisiun de reden
ciones. Considerando que la <5rden 
de 25 de E n e r o ú l t i m o suspen
dió la expedición de certi f icados 
de l iber tad, á los mozos de l a 
reserva del año 1873, que en d i 
c h a fecha no hubieren redimido 
su suerte, has ta que e l te légram: i 
c irculado á los Cap i tanes gene
rales de Jos distr i tos e l dia 2 da 
Marzo próximo pasado y trasla
dado con la m i s m a fecha á los 
Directores de las a r m a s , levantó 
aquel la suspensión. Considerando 
que abierto nuevamente el ci tado 
dia 2 de Marzo el p i r m i s o para 
l levar á cabo la redención de los 
indiv iduos de que se t r a t a , deben 
tener estos un plazo en e l que 
puedan optar i la redención s i 
así los convin iese, pero que ésto 
debe ser l imitado, pues as i lo 
e x i g e n las convenienc ias del ser 
v ic io; el Presidente del Poder 
E j e c u t i v o de la Uepi íb l ica, há 
tenido por conven ien te disponer 
que en armonía con lo dispuesto 
en el a r t . 152 de la l ey de 30 
de E n e r o de 1856 se a d m i t a la 
redención á metál ico de los mo
zos de la reserva de 1873 , que 
estuviesen s i rv iendo en las filas, 
has ta el 2 de Mayo próximo en 
que finalizará el plazo de dos me
ses, á contar desde e l d ia en que 
se les autorizó p a r a ver i f icar Ja 
redención.» 

L o que se inser ta en esle pe 

riódtoo o/ icisí á los fines cons i 
guientes. 

L e ó n 12 i e A b r i l de 1 8 7 4 . — E l 
Gobernador , E u g e n i o Seílós. 

Cont inúa la relación de los do
nat ivos pura socorro de los he-
r i j o s de la g u e r r a contra los 
c a r l i s t a s . \ 

Ayuntamiento de las Oiiiiifuis, un bulto 
dtf hilas, paños y vendas. 

Id. tle Reyeri), iil. id. ¡ti. 
U , de Acebüdn y los pueblos do Lie¿03 

V La Uña, id. id. id. 
til ile Valtlepolo. cuatro itl. id. ¡ti. 
E l Alcalde, Juez municipal. Secretario 

y párióco úo Cebanico, un bullo tle 
uilns, trapes - y vendas con una sá 
baña. 

Ayuiilainieino de Villavelasco, un bullo 
de hilas, trapos y vendas. 

Deslriana.—ü." C'ara Alvarez, maeslra 
tle niñas, dos bultos de hilas, cinco 
Temías y li apos 

Ayuntamiento de Valdevimbre, varios 
bultos con camisas, calzoncillos, sá
banas, lillas, trapos y vetillas. 

Douatf fvo» c u u i e t ú l l c o . 

SUUA ANTERIOR. .5 .018 72 

Funcional ios del Juzgado tle 
1." instancia tle La Ba-
ñeza y curiales del mis
ino , . 1 

Ayuiilamienti) de lleyero. . 
Acebedo.—El pueblü. . . 
D. Juan Manuel Casado,. . 

Patricio Canon. , . . 
Manuel Teresa. . . . 
Eulogio Cañnn. , . 
Marcelo Castaño. . . . 
Valentín Diez. . . . 

El-pucblu de La Uña. . . 
Castrillo Je los I'olvazarcs.— 

Suscricion iniciada por el 
Diputado provincial tlon 
Juau Bota. Uonlan y varíes 
amigos en Murías de Re-
cllivaldo. 

D. I'edro Toral. . . . . 
Luis Roldan 
Pedro González. . . . 
Joan González, . . . . 
Tomas Roldan Alonso. , 
Ana Salvailort's. . . . 
Anlouiu Blas Criada. . . 

9"! 50 
10 • 
25 37 

2 D 

50 

Juan Antonio García. . . 
Miguel Palmero. . . . 
Santiago ilc Paz. . . . 
José U a r c i a . . . . . . . 
Angel «le Cabn 
Domingo de Paz del H.trrlo. 
Santiago de Cabo. . , . 
Tomas Palmero. . . . 
Josefa Alonso Bolas. . • 
Pascual Alonso 

Ayunlamiento de Val verde 
Eai'iqnu-

D. Ramtin Pérez García,. . 
itlateo Casado 
Tomas Kitlalgo. . . . 
Gerónimo Rodriguez , . 
Vicente Uevilia 
Pablo Lorenzo y Abril. . 
Tomás Gallego. . . . 
(ireítirio Santos. . . . 
José González del llun. , 

Entre vurios veciuus, . , 
Ayuntamiento de Destriana. . 
Ayuntamienli) tle Valdcvimbre. 
Pueblo de Valdevimbre. . . 
Id. VilI¡baña 
Id. Pobliidtira 
Id. VillitRailcgos . . . . 
Id Palacios 
Id. KarbMIes 
Itl. Fonleclld 
Id. Vallejo 
Ayuntamiento de Posada de 

'Valdeuu 

3 . 
1 50 
t 50 
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i no 
1 50 
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63 97 
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10 

60 

20 

TOTAL . 5.196 69 

fSe c o n l i n u a r ó j 

DIPUTACION PROVINCIAL DS LSQft. 

Sesión de 8 de A b r i l da 1874. 
rilESIBüNCU DEL s n , aoBEKN.lDOR. 

Abierta la sesión con asistoncin de 
los Sres Fernandez Llamazares, Gon • 
zalez del Palacio, Arrióla, Rivas, 
Criado l'errer, Quirós, Selva, Balbue-
na, Botas, Alonso Ibañez, S u i r c z , 
Rodriguez de la Vega, Cuadrado, C c -
recedo, Guisasola, López Pierro, Akm -
so Franco, Bunciella, Miñambres, A l -
m u z a » , Alvarez, Talladares, SÍMI, 
Uojo y Alonso Fuertes, y una vez da
da lectura del acia tic la anterior, el 
Sr. Alonso Ibañez pidió . la palabra, 
concedida por la Presidencia, dijo, 
que por la lectura del actaacababa 
de tener conocimiento del voto d« 
gracias acordado en el 'día de ayer á 
la Comisión cesante. De hallarse pre. 
senté, aparlede las razones expuestas 



por los Sres. González del Palacio y 
Suarez, se hubiese opuesto, porque 
en lugar de ser un voto de gracias, 
signilica uno de censura. E n efecto: 
nombrados por el Gobierno de pro
vincia individuos de la Comisión per 
munente, en circunstancias bien di - ' 
fíciles, y desempeñaJo el cargo con 
la pureza é integridad que su con
ciencia y razón le han aconsejado, 
parecía consiguiente que se dieran es-
plicaciones respecto al hecho de no 
merecer hoy la confianza de laDipu-
cion puesto que esto significa en de 
fmitiva el no habérsele conferido de 
nuevo el cargo predicho. De aquí que 
no comprenda el objeto y alcance del 
voto de gracias, por cuya rqzon de 
searia merecer de su autor ó autores 
algunas espliuaciones. 

S r Arrióla. Gomo uno de los au 
tores dé la proposición voy á cuntes -
tan al Sr . Alonso .... 

Sr . Presidente. Con sentimiento 
tengo que negar la palabra á S . S 

Al concedérsela al Sr. Alonso, par
tí del supuesto que el Sr. Diputado 
iba á pedir la rectificación de algún 
concepto del acta; pero como quiera 
que la cuestión se halle resuelta por 
un acuerdo de la Diputación que es 
ejecutivo y cuya observancia y cum 
plimiento la ley me.encomienda, no 
pedemos continuar sobre este punto; 
y sedá por terminado el incidente. 

Previa propuesta de si se aprobaba 
ul acta, quedó asi resuelto en vota 
cion ordinaria. 

Antes de entrar en la orden del día, 
.se (lió lectura de la comunicación del 
Gobierno de provincia trascribiendo 
el lelégrama de la Secretaría del Po 
der Ejecutivo de la República, en el 
que, á nombre del Presidente, se dan 
las gracias á este Cuerpo por los oí're 
«imicnlos hechos para el socorro de 
los heridos del Ejército y necesidades 
de la Guerra 
. Quedó enterada la Diputación de la 
constitución de, la'Cpmision perma
nente y nombramiento hedió por la 
misma de Vicepresidente en favor de 
1). Patricio Quirós. 

Lo quedó igualmente de haberse 
constituido las comisiones de liacien 
da, Fomento, Gobierno y Administra 
cion y Beneficencia, y de haber sido 
nombrados Presidentes y Secretarios 
para la 1." D Antonio M'aria y Suarez 
y D. Félix Alvaicz. respeulivamente; 
2." D. Julián (¡arcia llivas v D Nica 
sio de Guisasola; i). ' D. Miguel Fer 
nandez Uanciellay D. Menas Alonso 
Franco; y 4 * 1) Pedro Alunizara y 
I ) Melquíades Balbuena. 

Se dió lectura de la propuesta he 
cha por la Comisión pennaueiite'para 
h plaza de escribiente de la .Umla 
de 1." enseñanza á favor de D Ma
nuel Capelo 

Se leyó también y quedó enterada 
Ja Diputación del acuerdo de la Comí 
sion permanente, del dia o, poniendo 
á disposición del Hospital de sangre 
12 camas completos, que resultan 
sobrantes en el Hospicio de esta c iu 
d a d ^ cuyo Establecimiento serán de 
vueltas tan pronto como termine el 

• objeto á que se destinan, y que se gire 
en suspenso á cargo del presupues 
to provine! il y con el carácler de re 
integrables en su dia por la Adminls 
tracion'militar, las cantidades ucee 
sarias'para atender al sustenlo y cu 
ración de los heridos que vengan al 
Hospital ¿lé sangre de esta ciudad. 

, Dada Itctdra dé los dictámenes de 
la comisión de Fonieuto proponiendo 

que por el Director de caminos veci
nales se forme un nuevo proycclo» 
para la reconstrucción de un puente 
en el pueblo de Nistal sobre el rio 
Tuerto;'se practique el reconocimien
to del puente de Entre peñas en los 
Barrios de Luna; y se habilite en el 
local que ocupa la Diputación un sa 
Ion para conferencias, reuniones y 
demás actos públicos, quedaron so -
bre la mesa los respectivos expedien
tes para su examen y discusión' 

Con igual objeto se dejaron sobre 
la mesa los dictámenes de la comisión 
de Hacienda, proponiendo la aproba
ción definitiva del de las subastas ve - • 
rificadas para el servicio de bagages 
de los Cantones de la provincia, como 
también la de los artículos de consu 
mo y vestuario para" los Hospicios de 
León y Astorga; de la suscricion al 
empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas; libramientos expedidos 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto vigente; casa de M í -
ternidad; profesores de Medicina y. 
Cirujía, Arquitecto municipal. Casa-
hospicio de León, Cuna de Ponfemr 
da^ profesor de Veterinaria Sr . La llosa 
por reconocimiento de los caballos 
de la requisa, obras del puente de 
Orbigo, (Jastrocalbon y Soto de la 
Vega y gastos hechos con el Batallón 
d é l a Reserva de León al .entregarle 
la Bandera que la Comisión penna 
neiite, en nombre de la provincia, 
acordó donarles. 

Leida en igual forma la escitacion 
dirigida al Jefe económico para que 
conteste lo qu<i tenga por conve-, 
niente respecto á la cuenta que tiene; 
esta provincia contra el Tesoro por; 
recargos sobre contribuciones en los 
años de 1808 - 6 9 y 69—70, quedo 
también sobre la mesa para ser dis 
cutida. 

Acto continuo se presentó la s i 
guiente proposición: 

«A la Diputación. Los Diputados 
que suscriben, teniendo en cuenta 
las múltiples atenciones que pesan en 
la actualidad sobre el Tesoro público, 
ruegan á la Corporación se sirva 
acordar un donativo de tres mil duros 
al Gobierno para el sostenimiento 
de los gastos de la Guerra como ásí 
mismo deslinar otros tres mil duros 
á recompensar á los naturales de la 
provincia que se inutilicen en la mis 
ma ó 4 las familias de los que tengan 
la desgracia de perecer en ella; y por 
último, que se ofrezca á anticipar los 
gastos que ocasiojien los heridos de 
los Hospitales de sangre establecidos' 
en la provincia, en unión de los re
cursos suministrados por particula
res, reservándose en todo caso obte
ner de la Adininistracion militar el 
Reintegro de las estancias á que oís'-, 
cienda (licito anticipo. La forma y 
distribución de los tres: mil duros 
destinadosá recompensas, será efec
tuada según loque en sú dia la Dipu
tación acuerde Salón de Sesiones.de 
la Diputación 8 de Abril de . l 87 í .—. 
Honorio Selva —Antonio Arrióla.— 
Patricio Quirós —Julián Garcia Rivas. 
—González del Palacio —Francisco 
Siso.» 

Declarada urgente su discusión, la 
apoyó el Sr . Selva en el sentido de 
que era absoliilamuiue necesario fa 
cilitar hombres y dinero al Ijobierno 
de la República para la pronta termi
nación de la guerra . 

Tomada en consideración, la de 
fondióel Sr.Arrióla, indicandoqueya 
que nueslraprovincia. en cumplimien 

to á la ley, ingresa siempre el contin - -
gente de hombres y dinero;, hada 
más justo que la Diputación atienda 
á losque , por servirá la Patria, que
den Inutilizados. 

No habiendo ningún otro Sr . Dipu
tado qué quisiese hacer uso de la pa
labra, se aprobó por unanimidad en 
votación ordinaria. 
• Sr . Presidente Terminadas las 
horas señaladas, se levanta la sesión 

Orden del dia para la siguiente: 
Discusión de los dictámenes presen -
tados por las comisiones de Fomento 

"jr Hacienda,: y nombramiento de es• 
cribiente dé la Junta provincial de 
1." enseñanza.' ' 

E r a n las seis . 

C o m l s f o n p e r m a n e n t e . 

Sesión del d i a 2 de Marzo de 1874. 
PRESIDENCIA BEL SR. GONZALEZ DEL -

PALACIO. -

A b i e r t a l a sesión á las .once de 
l a m a i l a n a , bon as is tenc ia de los 
S r e s . Suarez , Cereeedo y A l o n s o , 
le ida e l a c t a de l a a n t e r i b r , q u e 
dó aprobada. 

Acto cont inuo y en oumpli 
miento á lo acordado en la sesión 
del dia 28; se procedió á la roso 
luoion de las inc idenc ias de la 
reserva que se dejaron pendien
tes para este d ia . 

E n v is ta ' de lo solicitado por 
al A l c a l d e de P r i a r a n z a del B ier -
zo para que se le releve de U 
m u l t a que le fué impuesta por 
no haber dado cumpl imien to á 
lo que. se le prev ino por la C o 
misión en una reclamación elec-
t o r a l : , y • ; , 

Resa l tando que este servic io no 
se veriñdó .s ino,cuando se enco
mendó a l Juez m u n i c i p a l su eje
cución, -quedó laoordadó'no haber 
l u g a r ;á aeseder á lo que se pre-
tende . 

Sesión e x t r a o r d i n a r i a de l . d i a 3 
, de Marzo de 1874. . 
PRESIDEKOIA DEL SR. GONZALEZ DEL 

; PALACIO. 

• A b i e r t a la sesión á las once de 
la m a ñ a n a con as is tencia de los 
S r e s . Suare- jy Alonso, le ida el acta 
de la anter ior , quedó aprobada. 

Se hizo presente por el V i c e 
presidente que esta sesión ten ia 
por objeto conocer de las i n c i -
dencias. del reemplazo y e l pago 
de;haberes A los catedráticos del 
Inst i tuto, y subasta del trozo del 
camino v e c i n a l n ú m . L ' del par 
tido de V a l e n c i a de D. J u a n , 
cuyo presupuesto de contra ta a s 
ciende A 61.860.'54 pesetas. 

• Por e l V icepres idente se ma
nifestó á la Comisión la necesi-
dádi.qne hab ía de en t regar a l 
Instituto, de segunda enseñanza 
recursos uo.so lo para atender a l 
pago del mate r ia l científ ico y 
personal a d m i n i s t r a t i v o del mis
mo, si nó también, á los Profeso
res siquiera fuesen estos sat isfe
chos á razón de 2 .000 pesetas los 
de estudios genera les y 1.500 al 
de dibujo,- e n . s u v i r t u d se acor
dó esped i r un l ibramiento en 
cant idad bastante para qus pue-

tlan *pagar todas estás a t e n c i o n e s 
desde ü i c i e m b r e bajo l a base i n 
d i c a d a s in que este acuerdo t i e n 
da á resolver ó l imi tar el derecho 
que les as ista para" perc ib i r h a 
beres d is t in tos , y que respecto .1 
las cuestiones pendientes, sobre 
cuentas de Nov iembre , mu l ta a l 
D i rector y descuento a l Profesor 
de dibujo, se esperen has ta que 
se d ic ten resoluciones super iores. 

Dadas las doce de la m a ñ a n a 
se dió pr incipio á la aper tura de 
los pliegos presentados para la 
subasta del trozo del camino va 
c i n a l n ú m . v 1." del partido de 
V a l e n c i a do D. J u a n , desde la 
ca r re te ra de Zamora f r e n t e A 
A r d o n hasta V a l d e v i m b r e , c u y a 
operación dió e l resultado s i 
g u i e n t e : 

L ic i tadores : D. José S u l é , 
59 .073; D. Rafael González Bo-
dr lguez , 48 .809; D. V a l e n t í n B e . 
laustegui , 50 .999 ; D. J u a n Mar-
t inez Gar r ido , 49 .999 '75 ; Pedro 
Muaoz, 49 .898; D. Matws'Cas'ado, 
51 .982 ; D. Domingo A r o c e n a , 
52 .000; D. Abundio Diaz, 55 .593 : 
D. A n g e l Mer ino , 50 7 4 1 ; don 
Lorenzo O l a s t i a g a , 51,304-, don-
C r i s d g o n o d e l Olmo, 51.900; don 
A n g e l F r a n c o . 55.570 y D. J u a n 
Panero Mar t ínez , 50 .416 . 
. E n su consecuencia siendo mas 
ventajosa p a r a los fondos pro-
v inc ia les la proposición presen1 
tada por D . Rafae l Rodríguez 
González, se acordó ad judicar le 
el se rv ic ia e n la cant idad da 
48.869 pesetas prévio el o torga
miento de la ésoritura cor res -
pondienté ante el Notario quo 
autoriza con su píeseacia este 
acto, D. Heliodoro de las V a l l i n a s . 

Sesión del d i a ó de Marzo <¿e l 8 7 4 . 
PRESIDENCIA DEL SR GONZALEZ DEL 

PALACIO. 

A b i e r t a la sesión á las once de 
la m a ñ a n a con as is tencia de los 
S r e s . Suarez , Alonso y Gu isaso la , 
leida el ac ta de la anter ior , que
dó aprobada . • 

Quedó' en te rada ' l a Comisión 
de la renuncia, prasentada por el 
oficial cuarto de Secretaría don 
P r i m i t i v o Ba lbuena , acordando 
en su v i s t a , ponerlo en conoc i 
miento i d ,1a- Diputación para 
los efectos procedentes y que se 
d i s t r i b u y a n los asuntos que le 
estaban encomendados, entre los 
restantes oficiales en la form.t 
propuesta por lá Secre ta r ia . 

Establecíéhdosa un término 
perentorio para rec lamar en a l 
zada á la Diputación y Comisión 
prov inc ia l cont ra los acuerdos 
de los A y u n t a m i e n t o s sobre el 
repar t imiento , presupuesto y a r 
b i t r ios, se acordó que no ha lu 
g a r ¡i conocer, por haber t ras
curr ido dicho té rmino , en las pee-
tensiones de León Pérez, vecino 
de Villal 'aile y Blas López G a r 
c ía , de Peranzanes , s in perjuicio 
de que u t i l i cen el recurso e s t a 
blecido en el a r t , 190 de la l e y 
m u n i c i p a l . 



Incompetente la Corai í ion para 
Entender en las cuestiones que se 
pro-nueven sobre la val idez y 
«fectos do los contratos ce lebra 
dos ent re la Admin is t rac ión y 
var ios part iculares por ser -mate 
r i a contenciosa,- se acordó que 
TÍO h a l u g i r á lo solicitado por 
F e l i p e Diez y J u a n Suarez, vec i 
nos de Gradefes , sobre nul idad 
del contrato de arrendamiento de 
arbi t r ios de aquel A y u n t a m i e n t o . 

Resuelto por l ieal drden de 27 
<le Noviembre do 1871 que e l 
c le ro no debe contr ibui r para 
gastos provincia les y m u a i c i p a -
jes por razoñ de las asignaciones 
que no perciben por no haber j u 
rado la oonsti tuoion; se acordó 
p r e v e n i r a l Aloálda de V i l l a h o r -
na te que no e x i j a a l párroco de 
aquel pueblo [). F r a n c i s c o A r a u -
j o , mas cuota que la que le cor
responde sat isfacer por su ¡iro-'-
piedad y uti l idades de los dere 
«ho* de estola y pié de a l t a r , a l 
tenor de lo. preceptuado por e l 
P o í e r E j e c u t i v o de la Repúbl ica 
e n 17 de Ostubre de 1873, de
volv iéndole en su v is ta los 190 
reales á la parte que corresponda 
después de computadas las ut i l i 
dades de sus bienes y derechos 
ind icados, á cuyo efecto deberá 
faci l i társele el estado prevenido 
en el ar t , '33 del reg lamento de 

. arbi t r ios. ,: 

Acred i tada en forma la impo
s i b i l i d a d ' e n que sé encuentrí» 
Anton io B a b a n a l Car r iego , veci-" 
n o de S . Román de la V e g a para 
a tender al cuidado y, l ac tanc ia 
de dos, niñas j e m e l a s , por haber 
fallecido su m u g e r , quedó acor
dado recejerlas en» el Hospicio' de 
As torga , debiendo ser devueltas 
¿i su padre tan luego como ter 
mine e l período de la l a c t a n c i a . . 

Fueron aprobadas las cuentas 
de estancias devengadas por aco
gidos provinciales durante el mes 
de Febrero ú l t i m o en el Hospicio 
5 : A s i l o de León y en el Manico
mio de Va l ládo l id , disponiéndose 
el pago de su importe 

Facul tados los A y u n t a m i e n t o s 
2>aru conservar las serv idumbres 
públicas y restituir, al pat'rimo-
n io procomunal los terrenos usur
pados, cuando los que los poseen 
Jio cuentan el año y dia á que se 
refiere la ley 3." t i tulo 8 ' l ibro 
H de la Novís ima recopilación, y 

Considerando que si á conse
cuencia de dicho acto se perjudi
can los derechos d« propiedad, 
solo procede el recurso estable
cido eri e l ' a r t . 102 dé la ley 
luun ic ipa l ; quedó >ácordado que 
no l(a lugar á la revocación del 
acuerde del A y u n t a m i e n t o de 
S t a . Mar ía de Ordíis, ordenando 
á Sant iago y Manuel Diez, veci
nos de Riocnstr i l lo quo ret iren el 
cierro que hic ieron por ia parte 
del sur y poniente en el prado 
R o l d a n , s in perjuicio de que los 
interesados ut i l icen el recurso de 
que se deja hecho mér i to . 

l iesul tando d'- lo raaaifestado 

por el A l c a l d e de Bar jas que h a 
sido re in tegrada 'á la Depositaría 
m u n i c i p a l la cant idad de 148 es
cudos 714 milésimas á que a s c e n 
d í a el reparo puesto á las cuentas 
de aquel A y u n t a m i e n t o corres
pondientes a l año económico del 
60 á 137; quedó acordado d ic tar 
en el las fallo absolutorio. 

E n v i s t a de! te legráma di r ig i 
do de órden del E x c m o . S r . C a 
p i tán g e n e r a l dé este distrito á l 
S r , Gobernador m i l i t a r para' que 
disponga la sal ida J e l ba ta l lón 
•le reserva de- León; se acordó 
d i r ig i rse a l E x c m o S r . Presidente 
riel Consejo de Ministros y M i n i s 
tro de la G u e r r a para que se s i r v a 
ordenar e l aplazamiento de la 
sal ida de diclio batal lón . í n t e r i n 
se ' acabe de i n s t r u i r y l l eguen 
fuerzas necesar ias á esta c iudad 
para proteger la de las facc iones 
as tur ianas Rosas, y Araoz que la 
i n v a d i r á n desde el momeii to en 
que s a l g a la c i tada fuerza ó se 
v e a n acosadas en Astur ias . 

Sesión del 12 dó Marzo de 1874. 
PBEilUEMCIA DÜL SR. GONZALEZ DEL 

PALACIO. 
Abierta la sesioa a las once déla 

mañana con asistencia de los 3res. Ca-
recoilo, Alonso, Guisasola' 'y Suarez, 
y leída el acia anUrior, queiló aprobida 

Careciendo de alribuciones los Ayuu-
lamlentos pura variar, modificar ó stis-
piHider .los acuerdos adoptados por ia 
Comisión permaneulo üent-o de! cir
culo dé sus alribjiciones; se acordé 
hacer preaente al Alcalde de Bembibre 
quede no ujecular eu el término de quin
to dir; lo que se le pivviiio en acuerdo 
de o de Diciembre resp cto u la p.-eten 
sion de í). Francisco ilarcia Alvarez, 
de aquella vecindad, se le exigirá la 
multa de 25 péselas, con la que desde 
esta, momento se le conmina. 

Accediendo á los deseos de Gregorio 
Callejo, vecino de .Corporales, en el 
Ayuu'tamiepto dé Truchas; quedó acor
dado reco|er uno de los gemelos, que su 
muger dió a t o . y queuo- puede.criar 
por falla de recursos, en el Hospicio de 
Aslorga durante el periodo de la- lac
tancia. - • 

Consultado por el Alcalde de Astorga 
si debe proceder á la. constitución de 
nueva Junta municipal, tuda vez que la 
e.eccioiule la anterior ha sido declarada 
• nula por este controló esperar a. que 
por el Miüsteiio déla Gobernación se 
resuelva el. recurso de alzada que .con 
tal motivo fué iulerpueslo por la Cor
poración anterior;- se acordó hacerle 
presente espete á quei la Superioridad 
resuelva-sobre el recurso iulerpueslo, 
ó a que trascurra el.-término señalado 
en el url 53 de la ley provincial para 
que el acuerdo adoptado por este cea-
in i tenga en;,irá(.ler de .ejecutivo. 

Ueclamado por el Gobierno de pro
vincia ¡ufo: ni.: acerca Uti la pretensión 
del Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna, solicitando su le autorice 
por el Ministerio de la Gobeni.iciou 
pi.ra coutiatar un empréstito; se acordó 
evacuar de nuevo el emitido sobre el 
parliuuiar en 30 de Octuure de \3~2. 

Cou el.objeto deque su lleven a cabo 
por el Alcalde de Comilón ios acuerdos 
adoptados en 9 ile Febrero, " de Abril, 
10 y 26 de Mayo de 1S72,13de Mayo, 
18 lie Enero y 20 de LHcieinbre de 187;t 
y Ü'J do Enero líllimu, sebre pago de 

3 -
las canl¡:lade5 en que fueron tasadas 
las leñas y maderas extraídas del monte 
HervedaCde la propiedad de D, Vicente 
Pérez, ó sean 000 escudos; se acordó, 
una vez que no existe crédito en el pre
supuesto ordinario, que en el término 
improiogable de 15 dias-So proceda 
con arreglo á lo prescrito en el art. 133 
de la ley municipul, 6 la -form.icion ne 
un presupuesto extraordinario quede 
berá hacerse efectivo en los quince si -
guientes, en la inteligencia que de no 
verilic'arlo asíase expedirá procedí 
mieino de -apremio contra la persona 
del Alcalde oncargido de la ejecncien 
de los acuerdos, no habiendo lugar á 
que se le releve de la multa impuesta 
por cuanto desde que se posesionó de 
la Aicaldia hasta el'dia dehoy, no hteo 
otra cosa que-poner obstáculos y difi
cultades a la ejecución de las resolucio
nes dictadas sobre el particular, afir-
mauilo unas veces, con notoria inexacti
tud, que este asunto había sido resuel
lo por el Juzgado, otras que al apro
barse las cuentas en las que aparecía 
invertido el importe de h venti do las 
¡ellas, se habían dejado sin efecto las 
providencias adoptadas, y otras que el 
pago debía exigirse á los individuos 
que formaron parte de los/tyuntatnien 
los en que tuvo lugar este suceso, por 
cuya razón se eslá en el caso de oficiar 
al Juez de primera instancia del partí-
lido para que en cumplimiento á lo es
tatuido en el art. 179 proceda á la exac
ción de dicho multa. • 

Impuesta en 29 de Enero último al 
Alcalde de Gorullón la molla .de.17'SO 
pesetas si en el término de tercero dia 
no justificaba haber satisfecho á la d 
ja de quintos lo que á la misma adeu
daba por estancias de uno que fué de
clarado inútil; quedó resuelto, en vista 
de la nueva reclamación del \Ie(e déla 
Caja sobre el particular, acudir al Juz
gado de primera instancia para que pro
ceda á lá exacción de dicha multa, y 

- al municipal para que por la via eje
cutiva proceda contra los bienes de di • 
cho Acalde hasta hacer efectivo el i ni 
porte de las estancias. 
: Quedó enterada la Comisión del le-
légram. del Excmn. Sr. Presidente del 
Consejo: de Ministros en el que se le dan 
las gracias por los ofrecimientos hechos 
para el. restablecimiento de la paz en 
nuestra patria. -

Dada cuenta de la órden de la Vice-
presidencia-, disponiendo se recoja pro
visionalmente en el Hospicio a Antonia 
Parada, miéntras su.madre se halle eu 
fermaen el Hospital; se acordó elevarla 
á resolución definitiva. 

Reclamándose por. el Gobierno de 
provincia se le faciliten (oudos del so-
branle de las quinienlas pesetas quo 
fueron concedidas para la remisión de 
objetos a la exposición Universal de 
Viuda con ;:ei objeto de satisfacer los 
gastos que ocasionó su devolución, se 
acordó hacer .presente á dicha autori 
dad. remita nota delallada del importe 
de. ios gastos para disponer su abono, 
sin perjuicio de .presentar er. su dia la 
cuenta detallada para someterla a ia 
aprobación de la Diputación,. 

Acordado por la Comisión provincia! 
en 18 ne Setiembre del añoúdímo y i'i 
de Uñero del cómanle que no había lu
gar al pago de los honorarios deven-ra
das pur los íacu.lativus que inlervinie-
ron en la' revisión de lo» mozos de la 
última reserva, hasla tamo quila S u -
purioiidad nn resolviese ul recurso con 
tal motivo entablado, quedó resuelto 
hacer presente al Sr. üobsruador civil 
de ia provincia que se espsrl la resolu
ción predicha para en su vista acordar 

Jo más conforme á ¡os inlereseses de la 
provincia, ' 

Remitida por el Sr. Gobsrnador para 
acuerdo la queja promovida por varios 
vecinos de Viliademor de la Vegvcon-
tra la conducta de la Corporación mu
nicipal negándose á proveer la plaza de 
Médico de Beneficencia'; quedó resuello 
hacer presente a dicha autoridad que 
con fecha 2G de Diciembre, usando la 
Comisión de las alribuuione.s que la con
fiere el art. 16 del Reglamento de 2 Í 
de Octubre úilimo. se propaso para la 
asistencia facultativa á 1), Buenaven
tura Alonso Berges, residente: en el 
inmediato pueblo de Toral do los Guz-
manes, con el haber diario de 5 pese
tas hasta tanto que el Ayuntamiento 
haga uso de su (lereiho. por cuya ra
zón la Comisión no puede proponer 
otra cosa-mas que el cumplimiento del 
acuerdo. -

Aceptando las consideraciones con
signadas por la Dirección de obras pro
vinciales en el informe emitido sobre 
clasificación y utilidad de la Sección do 
carrelera comprendida entro el Puente 
de Pontón y Cueva de Orcil, corres
pondiente á la de Saliagii'i a Rivade-
sella; se acordó elevarle al Gobierno de 
provincia para los efectos que procedan. 

Vista la pretensión de D.' Pelra Alon
so Camino, maestra de primera ense
ñanza de la villa de Sahaguii. pidiendo 
se obÍK'ue.al Ayuntamiento de Fabero 
á que la satisfaga la cantidad de 2( i í 
líeselas jior personal d e l . " y 2." I r i -
mestre. correspondientes al tiempo que 
estuvo al frente de la escuela de niñas 
de dicho municipio: 

Víslos los antecedentes facilitados 
por la Junta provincial de primera en-
seúanza, y resultando que el Ayunta
miento de Fabero soto debe á la recur -
rente su dotación personal desde 1.' 
de Julio hasta 7 de Oólubre últimos, 
ambos inclusive, en cuya ú tima fecha 
espiró la próroga de la licencia que 
para atender al restablecimienlo de su 
salud la fué concedida por la Junta in
dicada; y 

Considerando que no existe por I» 
tanto razón ni fundamento legal para 
que se obligue al Ayuntamientó al pago 
délos dos trimestres que reclama, sino 
únicamente al da un trimestre y siete 
dias, que á razón de 550 pesetas anua
les impoílaa H 8 ' 2 0 ; se acordó que no 
ha lugar á lo que se solicita por la in
teresada, oficiando al Ayuntamiento pa
ra que en el término preciso é indecli
nable de diez dias ncredite el pago de 
las prelacionadas I Í S ' 2 0 pesetas, en la 
.inteligencia que de uo verificarlo así. se 
emplearán los medios coercitivos que la 
ley autoriza. 
' Trascurridas las horas de Reglamen-

lo, se acordó levantar la sesión de este 
dia, continuando en la siguiente, qui
se celebrará á la misma hora, con el des
pacho de los asuntos que quedan pen
dientes, de que certifico. 

OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION EClíNOMICV- DE L l PRO
VINCIA OE LEON. 

E n la Gaceta de Madr id fech.t 
9 del corr iente n ú m . 1)9, se h a 
lla inserto e l Decreto que 4 la 
le t ra dice así: 

•timo. S r . : He dado cuenta alseflor 
Presidenta del Poder Ejecutivo de la 
R. 'públ icA del «rpedieote seguido eu 



era Dirsccion pcneral con el 6n de 
regularizar las operociunea consi
guientes á la admisión de recibos por 
impertd de los cuballos requisados ea 
pago de la cuota y recargo de con-
tribucioDes ordina:Us y de la mitnd 
de las señaladas por el anticipo reiti-
legrable (le 175 millones de pesetas; 
y coiiíuimundost! con lo propuesto 
por este Mm sti'no y el d« la Gue rra 
úu acuerdo con el Consejo de Minis-
Iros, se ha servido mandar lo s i 
guiente: 

Articulo 1." E n virtud de lo dis
puesto en el art. o ' del decreto de 18 
de Setiembre último, y en el único 
del de 26 de Febrero próximo pasa
do, son adinisibies los recibos cedi
dos á particulares por importe de c a 
ballos requisados, el paga de la tota
lidad de las cuotas para el Tesoro y 
de sus recargos p;ira premio de co
branza y partidts fallidas de las con-
Inbuciones orilinarias que Se adeudan 
al mismo hasta fin de Junio de 1S73. 

.y de la mitad de los cupos 6 cuotas 
«eñaludas por el anlicipo reintegra
ble de 175 millones de pesetas que 
puede satisfacerse en valores según 
io prescrito en el art. 3 , ' del decreto 

quince de Eneru último y dispo
siciones posteriores. 

Por lo respectivo á las contribu-
donas ordinarias atrasadas, es admi
sible el importe de dichos recibos á 
¡os interesados á cuyo favor se libra
ron ó á los que conste última y le-
^alincute cedidos en la misma pro
vincia donde se hubiesen expedido. 

(Juando Se apliquen al pago de cuo
tas del anticipo, se admitirá su im
porte del mismo modo, bien por la T e 
sorería Central ó en las Administra-
ciones económicas, cualquiera que sea 
la provincia ó provincias en que la 
cesión se haya hecho, ,y por cuotas 
devengadas también en cualquiera de 
elias. 

Art . 2 ' Para ficilitar la aplica
ción de estos recibos en el pago de 
conlribuciones ordinarias hasta fin 
de Junio de 1873. se permite subdi-
vidii sn importe enlre varios contri
buyentes de la misma provincia, 
siempre que se hagan constar en d i 
chos recibos, en la forma que se ex 
presará más adelante, los njmbres 
de los interesados y la parte á cada 
uno cedida. 

Si se trata de cuotas señaladas por 
el anticipo, se permilirá la subl iv i 
eion con iguales declaraciones entre 
contribuyentes de la misma ó cua l 
quiera otra provincia. 

Art. 3." Los contribuyentes pre-
seuli.ván cada reciboá la Administra
ción económica de U provincia res
pectiva, eou carpeta duplicada arre 
¿lada al modelo número 1, en la cual 
detallarán su pormenor é importe, 
asi cumo la aplicación que deseen 
darle. 

lista carpeta será suscrita y aulo -
riliida con la firma del interesado á 
cujo favor conste expedido el recibo 
ó pu( el último á quien hubiere sido 
endosado su total importi!. 

Art. i " Cuando este haya de 
aplicoise íntegro al pago de con ti i-
bucioues adeudadas por el preseuta-
Ü'ir, 3¿ endosará por el mismo en la 

< t'orm». siguiente: A la Administración 
económica de eitit provineia para pago 
de coi.trtOucionts por eí anlicipo. Fe
cha y firma. 

Art. 5 . ' Cuando el importe de un 
recibo (leba aplicarse á distintos con

tribuyentes, el presentador con«¡<rna 
rá primero la nota siguiente: Del im
porte de este recibo cedo á D. F . T. 
tanta cantidad, y a D. It, S . tal otra, 
reservando á mi disposición él resto de 
cuantas pesetas. Pechay firma. A con
tinuación «le esta nota se pondrá el 
endoso á la Admi.iislracion económi
ca en la forma indicada en la regla 
precedente, que suscribirán todos los 
interesados. 

Art, 6.' S i el recibo no contuviere 
espacio bastante para la anotación de 
las cesiones y endosos mencionados, 
deberá adherírsele un pliego de papel 
sellado del número .11, en el que se 
haga constar la parte de los mencio
nados requisitos que no sea posible 
comprender en el mismo recibo. 

Art. 7.* L a Administración eco 
uómica comprebara los dos ejempla
res de la carpeta entre si y con el re
cibo de su referencia; y estando con
formes, devolverá esle al presentador 
con una de las carpetas, y se reserva
rá la otra para las operaciones que 
debtu preceder á la admisión defiui-
tiva . 

A r t . 8 ' Estassereducirán á la re
unión del reciboó recibos de contribu
ciones a cuyo pago debe aplicarse el 
de los caballos requisados y la liqui
dación de lo que además proceda co
brar en meialico por diferencias ú 
otras causas. 

Art. 9.* Obtenidos estos datos, la 
Administración económica c i l i ra a 
los iuleresados por medio de anuncio 
en el Boletiu oficial de la provincia, 
y además pór edictos que lijaiá á la 
puerta de las oficinas, señiláudoles 
un breve plaio para presentarse con 
la faclura y recibo á formalizar el pa
go en su Caja, advirtiéndoles la 
cantidad que cada uno deba comple
tar en melálico. 

Art. 10. Para facilitar la opera
ción los interesados en la misma car
peta podrán autorizar en ella bajo su 
lirma á uno de sús comp.,fiaros para 
formalizar el pago y recoger los reci • 
bos individuales de la contribución 
respectiva. 

Art . 11. Presentados el recibo y 
carpeta oorrespondienle, y compro
bados con el ejemplar de esta que 
obre en la Administración económica 
para asegurarse de que no se ha co
metido abuso, se pondrá en el recibo 
el decreto de admisión, que firmará 
el Jefe de aquella, y con la liquidación, 
los recibos parciales de la conlríbu-
cion ó el anticipo, y el talón de cargo 
correspondiente, pasará á la Interven
ción para sus asientos y firma del Je
fe de la misma, y después á la Caja 
para realizar el ingreso. 

Este se aplicará a la conlribncioa ó 
conlribuciones á que correspondan, 
y la carta de pago se expedirá á favor 
de la Delegación del Banco ¿ fin de 
que pueda serle abonadosu importe en 
su cuenta de recaudación, y percibir 
el premio que por este servicio le cor-
re-ponde. 

Los recibos individuales serán co-
tregadps por la caja á los interesados 
ó al que por autorización de ellos de
ba recogerlo. 

Art. 12. Los contribuyentes á 
quienes se admitan recibos de caba
llos requisados serán responsables pa
ra con la Hacienda de la legitimidad 
de eslos documentos quedando en 
consecuencia obligados al reintegro 
de su importe, y al pago de los inte
reses de demora si resultasen falsos ó 
ilegítimos, sin perjuicio de la acción 
criminal que corresponda. 

- 4 -
Serán igualmente responsables en

tre si los particulares si resultare ful -
sificacion ó simulación en los endosos 
que contengan los expresados reci
bos, 

Art. 13. Los recibos d-í c-ballos 
req uisados admitidos en pago de con -
tribucionesseconsiderarán come efec
tivo metá ico. y en tal concepto se 
conservarán.en caja con su carpeta 
respactiva mientras deban perm»ní!-
CIT en ella, distinguiéndose su im
porte en la clasificación de existen
cias de las actas de arqueo. 

Los dupl-cados de las carpetas, de • 
bidameute anotados, se conservarán 
en la Intervención. 

Alt 14 Semanalmente pasará la 
Administración económica al Comi
sario de guerra de la provincia, en
cargado líe la parle administrativa en 
las requisiciones de caballos, les re
cibos de los requisados que se hayan 
admitido en pago de contribuciones 
ó del anticipo. 

Art. 15. Los referidos Comisiirios 
de guerra, á medida que lleguen á su 
poder los lecibos que les remitan las 
respectivas Administraciones econó
micas, los examinarán y los compro
barán con los registros de las comi
siones de requisición, y hallándolos 
conformes y legitimes expedirán por 
cada recibo una certificación que con • 
tenga los mismos requisitos que aquel, 
arreglada al modelo núm. 2. 

Art. 16. Para hacer constar la 
salida de dichos recibos se expedirá 
mandamiento depagocon aplictciou 
á la primera parte de la cuenta de 
operaciones, concepto parcial , que se 
consignara en la misma con el epi -
grafe manuscrito de Snticipacionts a l 
Ministerio de la Guerra en recibos de 
caballos requitados A este manda
miento de pago se unirá el ejemplar 
déla carpeta eon que>se hubiesen 
conservado en Caja los recib>s que se 
remitan al Comisario de guerra res 
pectivo. 

Art. 17. Los Comisarios de guer
ra , según vayan espidiendo las cer-
tificaciunes de que trata el art. 15 
las remitirán á la Administración 
económica de que procedan los reci
bos de referencia, taladraran estos y 
estamparán en ellos nota de que se ha 
expedido la certifisacion de equivalen
c ia , y semanalmente remitirán 'os 
recibos con relación de su pormenor 
á la Intendencia militar de su distrito 
para los efectos correspondientes en 
en la Sección de Intervención. 

Art. 18. Cuando dichos funciona
rios remitan las certificaciones equi 
valentes á los recibos, la Administra 
cion económica las pasaráá las¡oficinas 
militares respectivas á fin de que ex
pidan los -correspondientes manda
mientos de pago y remitan estos con 
las certificaciones de su referencia á la 
misma Administración económica de 
que procedan. 

Art. 19. Los Comisarios de Guer
ra llevarán un registro en que anota
rán diariamente y por orden correla
tivo todas las certificaciones que expi
dan en equivalencia de los recibos, 
consignando sus requisitos. 

Art. 20, S i enlre los recibos que 
remitan las Administiaciones econá 
micas resultasen alguno ó algunos ile
gítimos, el respectivo Comisario de 
(juerra los devolverá al Jefeedilómico 
con manifestación de las observacio
nes á que haya lugar. 

Art. 21. Las Intendencias milita
res de distrito, conforme vayan reci -
hiendo de las Administraciones eco

nómicas las certificaciones expedidas 
i por los Comisarios de Guerra, orde

narán la aplicación de sus impoites 
: por medio de libramientos aplicados 
! al presupuesto corriente d e l Ministe

rio de la (¿uéri-B, capítulo 20, articulo 
, único, Material ríe remonta. 
j listos libr'imieutos ó mau Jainielltu.-! 
: de pago lo serán meramente de data 
; para el Jefe d e la respectiva cuja - c o * 
, uórnica, que h-ibru formado un car

go de su importe como reembolso de 
j anticipaciones de guerra en recibos de 

caballos requisados; á ellos se unirán 
' las certificaciones de su referencia, y 
i la [iirerveiicion los remitirá » la Ad-
j ministr icbn económica de que las 
. certificaciones procidau. 
f Art. 22, L i s á^cciones de Inter

vención de los dislritos estimparán 
en los recib-s la correspondieute nota ' 

! de haber sido formalizados en virtud 
' de libramiento, n-mitiándo los recibos 
! á ¡ii S ccion de Intervención de Casti-
i lia la Nueva, donde radica el ajust» 

de la remonta de Caballería, en Car
petas de cargo, para que en este con
cepto sean retirados por la Dirección 

1 general d-t dicha arma. 
• Art. 23. Cuando si! devuelva algún 
i recibo por ilegítimo, la Administra' 
| cion económica formalizurá un cargo 
; del reembolso de su importe, confor-
j me á lo dispuesto en e art, 21, y una 

data , por devolución de ingresos coti 
( aplicación a las contribúcioues por 
! que hubiese sido admitido, proce-
1 Uiendo a instruir las diligencias opor-
' tunas p i ra su reintegio y cobro de los 
| intereses de demora, y dundo cuenta 
l á la Autoridad judicial para el pi'n-
' cediiniento que corresponda con arre-
! gió á derecho, 
¡ L a devolución mencionada prodú-
¡ cira en cuenta de rentas públicas el 
j cargo ó caigos correspondientes par» 
i restablecer el derecho de la Hacienda 

al recobro de la cantidad defraudada. 
De orden del Sr. Presidente lo digo 

á V. l . ,con devolución del expediente, 
pura su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 187<1 — Echegar»y. 

Sr Director general de Contribu
ciones.» 

Adoptada la forma en que por 
las A d m i n i s t r a c i o n e s econdniicas 
se h a n de admi t i r los recibos c e 
didos á los par t icu lares por el 
importe de los cabal los requisa 
dos en pago de l a mi tad del 
emprés t i to , y de la total idad de 
tas cuotas por contr ibuciones 
at rasadas has ta fin de J u n i o de 
1873 , los cont r ibuyentes t ienen 
ocasión de so lventar las que por 
estos conceptos adeudan a l T e 
soro, l ibrándose de esa m a n e r a 
de los gastos y ve jac iones que 
las medidas coerc i t ivas [ s iempre 
l l e v a n consigo. 

Los S r e s . A lca ldes darún toda 
la publ ic idad posible á !u anter ior 
disposición, empleando A la vez 
todos los medios que su celo les 
s u g i e r a , á fin de conseguir que 
s e aproveche e l m a y o r n ú m e r o 
posible de los beneficios que por 
esta drden se les c i n c e d o . 

León 10 de A b r i l de 1874. 
— E l Jefe económico, M á x i m o 
F e r n a n d e z . 

Imp. deJosi G. Redondo, La Platería, 1-


